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AGENDA PROVISIONAL COMENTADA

V Asamblea Ordinaria
Comisión Permanente del Pacífico Sur

Guayaquil, Ecuador. 29 y 30 de agosto de 2006

1. Cuestiones de Organización

1.1. Toma de posesión del Presidente y del Vicepresidente de la Asamblea.
Considerando que esta es la V Asamblea, corresponde que la
presidencia sea ejercida por el representante titular de la delegación de
Ecuador y la Vicepresidencia por el representante titular de la
delegación de Perú.

1.2. Aprobación del Proyecto de Agenda y Calendario Provisional.
Conforme a los dispuesto en el artículo 11 literal a) del Reglamento de
la CPPS, la Asamblea deberá aprobar la Agenda y Calendario de la V
Asamblea.

2. Informe de Actividades

La Secretaría General presentará su informe a la Asamblea sobre las actividades
desarrolladas desde el 26 de mayo de 2005. En el ámbito administrativo y
financiero se informará sobre la ejecución presupuestal y el estado de cuotas de
los países miembros al 31 de julio de 2006.

3. Fortalecimiento de la Comisión Permanente del Pacífico Sur.

En la Primera Sesión de la IV Asamblea como Tema 3 de la Agenda se discutió
sobre la “Propuesta de la Sección Nacional Colombiana de Fortalecimiento de la
CPPS”. Como resultado de la discusión sobre este tema se concluyó en la
necesidad de revitalizar la CPPS y se solicitó al Secretario General elaborar un
informe que recoja las experiencias de este tipo en procesos anteriores. Además
se acordó convocar una reunión que considere la experiencia de otros organismos
internacionales, sector privado y ex Secretarios Generales. Sin embargo, esta
reunión por motivos de agenda no fue posible efectuarla antes de la Asamblea por
lo que en esta ocasión se discutirá el documento preparado por la Secretaría
General y las propuestas de los países miembros.

4. Informe sobre la 4ta Consulta Internacional para el Establecimiento de
Cooperación Multilateral relativa al Pez Espada en el Pacífico Sudeste,
efectuada en Lanzarote, España los días 27 y 28 de junio de 2005.

En esta Sesión de la Asamblea se presentará el informe de la participación de la
CPPS en la 4ta Consulta Multilateral sobre Conservación del Pez Espada en el
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Pacífico Sudeste, efectuada en Lanzarote, España, los días 27 y 28 de junio de
2005. En esta reunión, que se efectúa por iniciativa de la Unión Europea y de
Chile, la CPPS presentó los resultados del Segundo Taller Técnico Científico
sobre el Pez Espada en el Pacífico Sudeste, efectuada los días 16 y 17 de mayo
de 2005, en Valparaíso, Chile. En la reunión discutió  sobre  la continuidad de este
proceso y su institucionalización. La Asamblea además de tomar conocimiento de
este proceso deberá pronunciarse sobre la participación de la CPPS en él.

 5. Informe y propuestas del Segundo Taller sobre Subsidios Pesqueros,
efectuado en Guayaquil, Ecuador, del 24 al 26 de agosto de 2005.

En la Primera Sesión de la IV Asamblea se aprobó el programa de actividades
para el año 2005, el cual contemplaba la realización del Segundo Taller sobre
Subsidios Pesqueros. Este Taller se efectuó en Guayaquil, Ecuador, entre el 24 y
26 de agosto de 2005 y contó con la cooperación técnica de FAO, que financió la
participación de los más destacados consultores en la materia, William Schrank
(Canadá) y Lena Westlund (Suecia). En esta Sesión de la Asamblea se tomará
conocimiento de las conclusiones y se pronunciará de las recomendaciones que
surgieron de este Taller.

6. Informe y propuestas del Taller sobre medidas del Rol del Estado Rector
del Puerto destinadas al Combate de la Pesca Ilegal, No Declarada y No
Reglamentada en el Pacifico Sudeste.  Aplicación Regional del "Modelo de
Sistema" aprobado por el Comité de Pesca de FAO. Efectuado en Bogotá,
Colombia, el 4 y 5 de octubre de 2005.

Conforme a lo resuelto en la Primera Sesión de la IV Asamblea, entre los días 4 y
6 de octubre de 2005, se realizó en Bogotá, Colombia, el Taller sobre Medidas del
Estado Rector del Puerto destinadas al Combate de la Pesca Ilegal, No Declarada
y No Reglamentada en el Pacífico Sudeste. Esta reunión tuvo como resultado la
adopción de un “Modelo de Medidas del Estado Rector del Puerto destinadas al
Combate de la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada en el Pacífico
Sudeste”, el cual será presentado a la Asamblea para su aprobación.

7. Informe sobre la Reunión de Formalización del Programa Mundial de
Observación de los Océanos (GOOS) para el Pacífico Sudeste, efectuada en
Guayaquil, Ecuador, del 26 al 28 de octubre de 2005.

En el marco del Acuerdo de Cooperación entre la CPPS y la Comisión
Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la UNESCO, entre los día 26 y 28 de
octubre de 2005, se efectuó en Guayaquil, Ecuador, la reunión de formalización
del Programa Mundial de Observación de los Océanos (GOOS) para el Pacífico
Sudeste. Esta reunión contó con la participación de altos representantes de las
instituciones especializadas de los Estados Miembros de la CPPS y delegados de
la COI y OMM. La reunión fue financiada por la COI. Como resultado de esta
reunión se firmó un “Acta de formalización de la Alianza Regional del Sistema
Mundial de Observación de los Océanos (GOOS) para el Pacífico Sudeste
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(GRASP)”, la cual será sometida a la aprobación de la presente Sesión de la
Asamblea de la CPPS.

8. Informe sobre el Taller para la Formulación de los Planes de Acción
Nacional para Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada en los países miembros de la CPPS, efectuada en
Guayaquil, Ecuador entre el 7 y 11 de noviembre de 2006.

Entre el 7 y 11 de noviembre de 2005, se efectuó en la ciudad de Guayaquil,
Ecuador, el Taller Regional para la Formulación de Planes de Acción Nacional
para Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No
Reglamentada en los países miembros de la CPPS. Este Taller fue organizado por
la CPPS y financiado por FAO, en el marco de un Programa de Cooperación
Técnica CPPS – FAO. El Taller se efectuó bajo la dirección técnica del Consultor
de FAO Sr. Alejandro Covarrubias Pérez.  Además de avanzar en el proceso de
elaboración de los Planes de Acción Nacional, se discutió sobre la conveniencia
de elaborar un Plan de Acción Regional para la Pesca INDNR. En esta Sesión de
la Asamblea se presentarán los resultados y se pronunciará de las
recomendaciones del Taller.

9. Informe sobre la Reunión sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros.
Desafíos y oportunidades para la industria pesquera del Pacífico Sudeste.
Efectuada en Lima, Perú, los días 29 y 30 de noviembre de 2005.

Los días 29 y 30 de noviembre de 2005 se efectuará en Lima, Perú, la “Reunión
sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros, desafíos y oportunidades para la
industria pesquera del Pacífico Sudeste.”. En la Asamblea se informará sobre los
resultados de esta reunión, sus conclusiones y se pronunciará de las
recomendaciones.

10. Informe sobre la Primera Reunión de la CPPS y Consejo Consultivo de
Industrias Pesqueras del Pacífico Sudeste, destinadas a definir líneas de
acción para un trabajo conjunto, efectuada en Lima, Perú, el 2 de diciembre
de 2005.

Conforme al programa de trabajo de la CPPS, el 1° de diciembre de 2005, se
efectuará la Reunión de la CPPS y el Consejo Consultivo de Industrias Pesqueras
del Pacífico Sudeste para la definición de las líneas de trabajo conjunto. En la
Sesión de la Asamblea se informará sobre los resultados de esta reunión, sus
conclusiones y deberá pronunciarse respecto a las recomendaciones.

11. Informe sobre la XVIII Reunión del Comité Científico del Protocolo
ERFEN, efectuada en Valparaíso, Chile del 13 al 15 de diciembre de 2005.

La Dirección de Asuntos Científicos de la CPPS presentará los resultados de la
XVIII Reunión del Comité Científico Regional del Programa ERFEN que se realizó
en Chile los días 13 y 15 de diciembre de 2005. Esta reunión se efectuó conforme
al programa de trabajo aprobado para la CPPS y al Artículo XIII, numeral 2) del
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Protocolo sobre el Programa para el Estudio Regional del Fenómeno El Niño.
Conforme a los objetivos de la reunión, en esta se evaluó las condiciones
oceanográficas, metereológicas y biológico pesqueras en el Pacífico Sudeste; se
efectuará la revisión final del Plan de Acción Estratégico del Programa ERFEN; y
se analizaron los resultados de la Reunión de Formalización del GOOS para el
Pacífico Sudeste. Los resultados de cada uno de estos aspectos serán expuestos
a la Asamblea, que además deberá pronunciarse sobre las recomendaciones.

12. Informe sobre la Primera Reunión Intergubernamental sobre el
establecimiento de una Organización Regional para la Administración
Pesquera en  la Alta Mar del Pacífico Sur, efectuada en Wellington, Nueva
Zelanda, del 14 al 17 de febrero de 2006.

Del 14 al 17 de febrero de 2006 se efectuó en Wellington, Nueva Zelanda, la
Primera Reunión Intergubernamental sobre el establecimiento de una
Organización Regional para la Administración Pesquera en la Alta Mar del Pacífico
Sur. Esta reunión fue convocada por Australia, Nueva Zelanda y Chile, con el
objeto de iniciar un proceso para el establecimiento de una nueva organización de
administración de pesquerías no altamente migratorias en la Alta Mar del Pacífico
Sur. Esta iniciativa se tomó considerando la existencia de un vacío en cuanto a la
conservación y manejo de las especies no altamente migratorias en el área que se
extiende desde el este del océano Indico Sur a través del Pacífico hasta las zonas
económicas exclusivas de países de América del Sur. Fueron invitados a participar
los Estados Miembros de la CPPS y la Secretaría General como observadores. En
la Asamblea se darán a conocer los resultados de esta reunión y las perspectivas
de este proceso considerando los intereses de nuestros países miembros. La
Asamblea deberá pronunciarse respecto del rol de la CPPS en este proceso y
ante la eventual creación del nuevo organismo pesquero regional.

13. Informe del Taller Técnico Científico sobre el Jurel en el Pacífico Sur,
efectuado en Santiago, Chile, del 25 al 27 de julio de 2006.

El Director Científico de la CPPS presentará los resultados del Taller Técnico
Científico sobre el Jurel en el Pacífico Sur, que se realizará en Santiago, Chile,
entre el 8 y 10  de agosto de 2006. El objetivo de la reunión será efectuar una
exhaustiva revisión y análisis de toda la información científica y estadística en la
región sobre el recurso Jurel. La información científica aportada por los expertos
de la región constituirá un significativo aporte para la definición de futuras
actividades científicas necesarias para el manejo sostenible del recurso y a la vez
una base fundamental para la eventual participación de los países en el proceso
de la creación de una nueva organización pesquera regional en el Pacífico Sur,
iniciada formalmente en febrero de 2006. La Asamblea tomará conocimiento de
los resultados de esta reunión y se pronunciará en cuanto a las recomendaciones
que se presenten.
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14. Informe sobre reuniones CPPS – OLDEPESCA y resultados de la
Conferencia de Revisión del Acuerdo de la Aplicación de las Disposiciones
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de
diciembre de 1982, Relativas a la Conservación y Ordenación de las
Poblaciones de Peces Transzonales y Altamente Migratorios. Acuerdo de
Nueva York, efectuada en Naciones Unidas, Nueva York, del 22 al 26 de mayo
de 2006.

Entre el 22 y 26 de mayo de 2006 se efectuó la Conferencia de Revisión del
Acuerdo de Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces de 1995 (Acuerdo de
Nueva York). En forma previa, entre el 20 y 24 de marzo se efectuó una reunión
preparatoria de la Conferencia de Revisión. En esta reunión preparatoria se
discutieron entre otros, los aspectos relacionados a la estructura organizacional,
reglas de procedimiento y agenda provisional. En este punto de la Agenda se
conocerá de la participación y planteamiento de los países miembros de la CPPS,
en ambas reuniones y del proceso de preparación de una posición común en
conjunto con la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero
(OLDEPESCA). Se dará a conocer el resultado de la Conferencia de Revisión y la
Asamblea se pronunciará sobre el rol de la CPPS en el seguimiento del posterior
desarrollo y aplicación del Acuerdo de Nueva York, así como de la asesoría a sus
países miembros en futuras conferencias internacionales sobre pesca en alta mar.

15. Relación CPPS – CIIFEN. Informe sobre reunión de Directorio de CIIFEN;
propuesta de actividades conjuntas y de Acuerdo de Cooperación.

El Secretario General de la CPPS presentará los avances en materia del
fortalecimiento de la relación entre la CPPS y el CIIFEN. En cumplimiento al
mandato de la Primera Sesión de la IV Asamblea Ordinaria de la CPPS, realizada
en Bogotá, Colombia, en mayo de 2005, la CPPS se incorporó al Directorio
Internacional del CIIFEN y participó en la reunión del citado órgano efectuada el
20 de febrero de 2006, en Ginebra, Suiza, en la cual se aprobó el Plan de Acción y
Plan Estratégico del CIIFEN. Asimismo, se informará sobre una serie de reuniones
conjuntas que se han venido realizando incluyendo la participación del CIIFEN en
la Reunión Internacional sobre el Manejo de Información en el Marco del
Programa ERFEN, efectuada en Guayaquil, Ecuador, del 4 al 6 de julio de 2006,
que han permitido visualizar las posibilidades de trabajo cooperativo con el CIIFEN
en aras de un mejor resultado en materias de investigación del Fenómeno El Niño
y que se pretenden concretar mediante la suscripción de un Acuerdo de
Cooperación que será presentado por el Secretario General a consideración de la
Asamblea.
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16. Cooperación

En este punto de la Agenda se informará del estado actual de la cooperación de la
CPPS con FAO, COI, PNUMA y se informará de las conversaciones sostenidas
con altos funcionarios del BID, GEF – PNUD, NOAA, ONUDI y ROCRAM, sobre
las perspectivas y programas de cooperación con la CPPS en al ámbito marino.

17.  Modificaciones al Estatuto y Reglamento de la CPPS.

En la Primera Sesión de la IV Asamblea, la Secretaría General presentó algunas
propuestas de modificación al Estatuto y Reglamento de la CPPS. En dicha
ocasión se resolvió que las referidas propuestas serían sujetas a una decisión
definitiva en la Segunda Sesión de la IV Asamblea.

18. Programa de actividades y presupuesto para el año 2006.

La Secretaría General de la CPPS presentará su propuesta de actividades y
presupuesto para el año 2006.

19. Otros

Se tratarán otros asuntos propuestos por la Secretaría General (situación archivo
CPPS y Sede de la CPPS) y aquellos temas que la Asamblea decida tratar.

20.  Fecha y lugar de la VI Asamblea Ordinaria de la CPPS.

La Asamblea deberá determinar fecha y lugar de la VI Asamblea de la CPPS.

21. Aprobación de Resoluciones.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 del Estatuto de la CPPS, todas las
decisiones de la Asamblea se expresarán mediante resoluciones adoptadas por
consenso.

22. Clausura de la V Asamblea de la CPPS.


